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Sesion 20. a ordinaria en U de Julio de 1908 
l'l;.EStDENCIA DEL SENOH EBCOBAR 

Sumario nárl({cz COllüha, Figueroa" Infante, Laz
eano, MaHe, Oliva, Hoyes, Sánchez, 

Ada de la ses ion anterior, . Cuenta.---El señor 8a.nfuente~.;¡, Silva TJreta, Sotomayor (Mi-
Lazcano se hace cargo de la respuesta que 
el señor Ministro de Obras Públicas dió en niR.tro del Interi(¡r), Suburmtsoaux, Ver-
sesion anterior a las observaciones hechas gara, i Vi hJkl3r l\1nrt.íne7" i pI señor Mi, 
por el señor Senador, con motivo del pro- nist.ro de Industria i Obras Públicas. 
yecto de tarifas diferenciales para los ferro- Aprobada el acta de la seslon anterior, 
carriles, i manifiesta las deficiencias e irre-
gularidades que se notan en este servicio.- se dió euenta de los siguientes negoJios: 
Se suspende la sesion.--- A segunda hora con-) 
tinúa la discusion de los proyectos económi
cos, i termina su discurso el señor Walker 
Martínez.--- Pide la palabra el señor Figue
roa, i faltando pocos minutos para que ter
mine la sesion, queda Su Señoría con ella.
Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Su1Ícitudes 

Una de doña .Felipa Téllez, viuda de 
Valderrama, en que solioita una peosion 
de gr::tcia en atencion a los servieios pres
r;¡¡dos al país por su esposo don Adolfo 
Val derrama. 

As¡stier"n l05 señorf!s: Pasó a la G)mióon de Instruccion 

Besa, Arturo 5anfuentes, ]. Luis pública._ 
Castellon, Juan Silva Ureta. Ignacio Otra de don .José Tomas Ht~nl'Í(luez, 
Cifuentes, Abdon Subercaseaux, Ramon subteniente retirado de Ejéwi~o, en que 
Devoto A., Luis Tocornal, José pide se le declare de abono, para los 
Fábres, J. Francisco Val des Valdes, Ismael r d . l' 
Feroández Concha, D. Vergara, Luis Antonio electos ¡.! su retIro, e tlümpo que per-
Figueroa, Javier A. Walk~r .NI , Joaquín mall0ció fúera del Ejército, desde el 30 
inIante, Pastor i los señores Ministros de noviembre de .. 871 al 15 IL, abril 
Lazcano, Fernando del interior, de Rela- de 1880, o sea nueve años cuatro meses 
Matte Pérez, Ricardo ciones Esteriores, Cul- \ . d' 
Oliva, Daniel to i Colonizaciol~ i de) qUlr.ce LlaS. ,... . 
Reyes, Vicente Industria i Obras Pú-) 1 otra de dOil ErmIJo JYlenno, ex·to-
Sánchez M., Darío bliGas. niente de Ejército, en que pide que se le 

Aeta 

Se leyó i jué ap1'obada, la si,r¡uiente: 

«SESION 19." ORDINARIA F.N 1 ° DE JULIO 

DE 1908 ¡ 

conceda, por gracia, la pension de retiro 
correspondientt; a un capitan de Ejército, 
con oeho nüm¡ de 8prvinios. 

Pasuroll a la Comision de Guerra. 

Presupuestos municipales 

Asi8tiel'CJl1 los seiíures E8cobar, Cas·l De hab"l' remitido SUR presupuestos 
tellon, Cifuentes, Devoto, Fábres, Fel'- \ de ellt,radas i ga"tos para 1909 las lUuni-
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cipalidades de Buin, Pinto Slin Anto-l ~ol~é i ~irquen i las obras del puerto 
nio (Puerto Viejo). ) 'la '1 :omc. 

Se mandaron archivar. ~ 
í Durante la hora de los incidentes usa 

El s!:,ñor pr(Y,irluli Le lm,inúa 1" id~,a ,k, ~ b p: bbr'l, ,,1 serior :JVlinistro de Indus
destina.r, en la. prillld[' lwcl. C;'c; t,)d~i)¡ ~r:;{ j ()bn¡s Pública:;; i replí?a al discurso 
las seSlOnes, qumce mmutos, dUHpLk:f; de í Q~l serlOr La,zcél,{jo, pronullCIado en la se
los incideutes, a tratar de Ii:suntos de i 8ion anterior, t>obre los asuntos relacio~ 
fácil despacho, que se fijarwo en una I nados con la administracion de lns 
tabla especial i di~ la cual Re e"cl uiria to· ~ :Fcn ()Carriles delEHtado. Manifiesta que 
do negocio que ofrezca dificultades, a jui- en d fondo está de acuerdo en muchos 
cio de algun señor Senador. du los puntos tratitdos por el honorable 

Esta idea fué acojida por la Hala, í, en Senador de Curicó, i a este propósito 
consecuencia, el señor Presidente hizo v uel ve a analizar nuevamente las obser 
da.r lectura a la sigmente tabla, que se vaeiunes tnúdas al debate. 
dió tácitamente por aprobada, de ai:luntos En cuanto a las CIfras que se refieren 
que deben ser considerados en la s'cJsion al consUlUO de carbon hecho por la Em
de mañana, dentro de los quince minutos presa durante la. época que ha estado a 
a que ha hecho referencia Su Sefíoría: cltrgo de la aetual administracion, man .. 

1.0 Solicitud del presidente de la Liga Üt:ne el señor Ministro su exactitud, i 
contra el Alcoholismo de Valparai:-o, en dice que los datos que ha suministrado a 
que pide la cesion del terreno fi:-;cal que ese respecto tienen su comprobacion en 
ocupa el Coliseo Popuhlr, ubicado en la. 10.'1 libro:'l de la contabilidad de los ferro. 
AVGIlida del Brasil de dicha ciudad. eaxriles i pueden ser verificados por los 

2. o Mensaje sobre reforma del artículo señores Senadores. 
947 del Código de Procedimiento Civil. En uontest,acioIl a una pregunta hecha 

3. o Oficio de la Comision do Policía, en la sesion anterior por el sf1ñor Walker 
en que propone no insistir en diversos Martínez, dice que las atribuciones del 
proyeJtos at'l'obados por el Senado i que' del personal COJ1stan de un regla .. 
han sido desechados por la Cámara de llleuto a que Su Señoría da lectura en la 
Diputadus, por haber perdido su 0por· parte pertinente, l'eglamento que aun no 
tunidad. ha sido aprohadó por el Gobierno pero 

4. o Iufuruw de ia UOIllision üe Culto que ha sido puesto en vljencia con su 
i Colonizacion, en que propone pasar al autorizacion. 
archivo di versos mensajes de S. E. el Llegado el término de la primera hora, 
Presidente de la República. el hlJnorable Senador por Santiago, 

5. o Mensaje ,rela.tivo a establecer que ¡;,eüor Figueroa, propone se modifique el 
los visitadores, preceptores i ayudantes acuerdo para celebrar sesiones diarias, 
de escueias que presten SUb servicios t;ll t(¡:nado para miéntras dure la discusion 
el Territorio de Magalhines, teüdrán unu del proyeeto económico, en el sentido de 
gratificaeion iguül a la de que gocell 108 que "e supriman las sesiones de los siba
empleados de la ¡Hisma eategoría en las dos prulongándoi"e, en cambio, lar.! restan-
provincias de Tacna i Tarapacá. té" hastn las seis i media de la tarde. 

6.° lVlenRaje que eleva a,ubdelegacion El señor l!-'ernández Concha espresó 
el distrito de Boroa del dep:tw'\tLlEmto d3 que aceptaria esta indicacioll si hubiera 
Imperial i fija l<)s límites de l~ste depar- de eomeuzar a rejír desde la próxima 
tamento. be '1i1Wl. 

7.? J\![eu8éíje ({ u,,; prorroga por sei:~ Cerrado el debate sobre los incidentes, 
meses la autori:~aclOn eoncmúda al Pre- 'judda ;l,pmbad!Á, por af>entirniento unáni. 
sidente de la. República, por lei de 8 de !lE, lit indicacion del señor Figueroa, con 
febrero de 1907, para con tI atar la cons- la deu!aracion hacha por el señor Fernán
truccion del ferrocarril del rio Itata a dez COlleha. 

J 
1 
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A segunda hora continúa la discusion 
jeneral i particular del pr')yect,() del 
señor Fernández Cot10ha, relativo a la 
conversÍon meMlica, conjuntamente con 
el propuGst.o pnr la l1IinoiÍa de la Comí
sion informante. 

Usa de la pahbra el señor WHlker 
Martínez i eBpone las consideraciones 
que a Su Señoría le asisten para pensar 
que no debe llevarse adelante el propó
sito de conversÍan a plazo fijo, i de que, 
en cambio, lo que el prús necmiita i tiene 
derecho a exijir, es la valorizaám de 
nuestra unidad munetaria, hoí dia tan 
depreciada. 

A este último respecto, el señor SenR
dor, trae a colacion diversos razonamien
tos i antecedente:., para est,),blecer el 
procedimiento que, a su juicio, debería 
seguirse para obtener aquel resultado. 

Desde luego Su Señoría. propone, de 
acuerdo con las ideas q ¡le sOfltiene i para 
que se le dé cabida en cualquier proye~to 
que se apruebe en esta materia, el siguien
te artículo: 

«Se autoriza por un año al Presidente 
de la República para invertir, de los fon, 
dos de con version depositados en el es .... 
tranjero, la suma de veinte millones de 
pesos en bonos, oro de las Cajas de Cré
dito Hipotecario o Crédito Salitrero, 
que comprará por propuestas públicas, 
con letraFl sobre I .. óndrcFl a noventa dias, 
a precio&; que no excedan de la. par, i HU 

parcialidades mensuales de dos millones 
de pesos. 

En la lei jeneral de presupuestos se 
fijarán anualmente las c,tntidades que, 
de los mismos fondos i en igual forma, 
se juzgue eu lo sucesivo conveniente 
invertir.» 

El señor Senador d(~ Santiago dice, 
adernas, que el cobro en letras' que ac
tualmente se hace de los derechos de 
esportacion es un obstáculo que ha 
influido poderosamente durante los últi
mos meses en la depreciacion del cambío; 
discurre estensamente sobre este parti. 
cular i manifiesta que, en su selltir, esos 
derechos de espol'taeioll ddmX'Íall pag,lr>',~ 
en adelante en la mÍHwt forma esLabkci. 
da para el cobro de los dereehos de 

il1f.ernacion i almaeenaje, por el artículo 
1. o de la lei 1, 99~, de 27 de agosto de 
1907; i agrega que no siendo posi?l~, 
constitueiona 1 rnente, tomar aquí la InI .. 

cÍati va en ('so sentido, Su Señoría se 
limita a dar la idea, con el deseo de que 
pueda encontrar aeeptaciol1 en la Hono
rable Oámara de Diputados. 

Se levantó la sesion, quedando en 
tabla para la segunda hora de la próxima 
este mÍ;;tno a,mnto, i con la palabra el 
señor Walker Martínez, i para la primera 
h()ra los asuntos de fácil despacho, 
induido.3 en la tabla aprobada el dia de 
hoi i los indicados en la tabla ordinaria 
aprobada en sesioo de 23 de junio último.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1. o Del silSuientes oncio de la Hono

rable Cámara de Diputados: 

«Santiago, 10 de julio de 1908.-Por 
el oficio de V. E. número 64, de fecha 
7 del actual, la Cámara de Diputados ha 
quedado lmpuesta de que el Honorable 
Senado ha tenido a bien elejir a V. E. 
Presidente i vice~Presidente a don Ri
cardo Matte Pérez. 

Dios guarde a V. E-RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Sanche:r, Secretario.» 

2.° Del siiJ'uiente oficio de la Munici-,., 
palidad de La U nion: 

«Union, [.0 de julio de 1<joS.-Tengo 
el honor de remitir adjunto a V. E. el 
presupuesto que rejirci en esta comuna 
durante el año próximo. 

Dicho presupuesto es el mismo que 
rejia en el año actual, pues la Munici~ 
palidad no discutió, dentro del plazo 
legal, el que la Alcaldía habia formado. 

Sllludaa V. E.-Francisco R. Agui
rre.» 

~.(l De un informE- de la Comision de 
Haciendi1, acerca ehd proyecto de lei, re
mitido por la Honorable Cámara de Di· 
putados, que concede, por gracia, a la 
sefíorn viuda e hija~ solteras del jefe de 
vista;" de aduanas, don J-08ó Luis de Fe
rrari: una, pdli,ion anual Je tres mil pesos, 
de la cual gozarán Gn cunfofll1ídad a la 
leí do montepío militar. 

• I 
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INCIDENTES i po~' .muchas que sean las fa.cultades que 
¡la :Cl du 1~07 ha dado al DIrector de la 

Tarifa§difel'enelíaleil IEn:¡J.n,:, i")('m¡~s que sea vt:r~a~ que 
\ la 1m (jUlG'J cc,;t;:lb!8(j(:Jr en ese servlClO una 

El señor LAZCANO.-Debo felici- ¡ m.;peeir:; (k :.ii,tA1.r lum, talllbien es cierto 
tarme, honorable Pre:~U:~r,tu, de haber¡) que d Pl'<,;~i,:JI ~:j J(~ la H.epública, por 

. , 1! i ' l 1 h 1 1 1''''' ,[. " j ~ t' prolnllVIdo f etlllGO p8ra O:,}0('w~r ce O,, calle uc:, ,;,,;1 Ad,1l8U'O (te) rarllo, 18ne 
bl 1\ ir' .. " TI. . ) . '.1:' t nora (~ ..ln.nn,,~ro ae . Ullí.lFtna que, en ¡auto~lÍ.l'VI, ~}H"r<v, e para ülJ;!.ener a ese 

amparo de los mdustn<11ei', de los GOIll0r- ~ fUIlClO;¡anc-, c:.¡,mdo RUS actns hayan de 
ciautes, de Ls cOlbumido/ü.:\, w) permi-¡ produeir daiío al paí~. En este sentido 
tiese que fueran puesta,;; on \'íjeneia las) ale;una respufh:abiiid¡td af~eta al seflOr 
t.arifas diferencialei:>, tari:as ideadi~,s en ~ Ministro de Ialustria. 
mal momento, en una época de üríHis Pero, Su StJÍloria estremaba la situa
sumamente aguda, i que no solo no be- cion en qne voluntari!1mente se colocaba, 
noficiarán 1-1, los remitentes de carga por puesto que, ignorando, como ignora, lo 
los ferrocarriles, sino que lCR imponddn que oüurre en aquella admínistracion, no 
un gravárunn üIH~r\)sísim(\, SiB compc n, puede af"ct;¡,rle la. responsabilidad que 
saeioll de lJingun jénero. 1 mucho mas hidalg'auwnte quiore atribuirse. 
debu congratularme de haber ]Jl'Orn;J\:ido No todos 10H datos que comunica la 
el'lte debate, cuanto que el señor Mini,.,· Empresa al Gobierno Hon efectivos; no 
tro, curno yo lo espe¡'aba, ha manifec;tado todo lo malo que en ella Iclucede llega a 
a [ü Cámara ;;u voluntad mui de(;idida conocimiento del J'vIinistro del ramo; no 
de uonj urar e;:;ta amenaza. en via la Em nresa todos los detalles i re-

Desde hH'~:,(J, el señor MíniHtro prohi sultado,.; de las medidas que adopta i que 
bió que el día l.O de julio,. fecha. fijada permitan conocer con exactitud si ha 
por la Direccion de los Ferrocarriles obrado hien o maL 
para que. COlllPllZaran a rejir ln.s tarifas Deberia terminar mis observaciones 
diferenciales, se llevara a efecto la me- ~on esta manifestacion que acabo de ha-, 
dída. cer, de la complacencia con que he oido 

En seguida, el Beñor Ministro ha nnm- Jni:' paLtbr.ts i con que aplaudo los actos 
brado una comi>;lon de personas distin .. que ha realizado el señor Ministro de 
guidísimas i de reconocida competencia} Industria. Pero como Su Señoría puede 
para que, estudiando esta materia, 1llfor- ¡ encontrarse un tanto perturbado con 
mara al Gobierno sobra olla. las informaciones equivocadas o incom-

Sin mas que esto yo deberif> darme pklas que recibe, i como tambien la Co
por satisfecho de haber promovido este wision que estudia las tarifas diferencia
deLate i felicitar al 1),)i::" por cHtar la le:-, aUlique formada por dist.inguidas per
cartera de Illdu"tria SUfvida por un fUIl. SOIJHS, ¡nwde partir de upa baRe errada, 
cionario tan hien dispuesto i tau celoso qUl(!l"O ahora insistir en lo que ya maní, 
de su deber que, poniendo oído atento a festé en ReBiones anteriores, esto es, que 
las necesidader,; públin!1s, no hace enes "i los remitentes de carga por los ferro .. 
tion de amor propio el reCOIF)Corlas i carriles han de pagar los gastos de este 
atenderlas, sino que, por el contrario, servicio, es justo que el Gobierno exija a 
se somete a la. opinion dominante, lo que esa Empresa hacer las m;;;,yores econo
es mui hom'"so para un hombre público. mías posibles, a fin de no imponer a los 

El honorable Ministro, con una hidal,. ciudadanos gravámenes injustificados. 
guía gue le honra, se atribuia mayor N o quiero significar con esto que la 
respotl <abilidad de la q lle' le corru'"'fJuude Empresa Uo debe hacer los gastos nece
en el wanejo de nueHtros ferrocMrile:" sariu", N ó; la Empresa dt~bt' gastar todo 
Alguna responsabilidad cabe, sin duda. lo gue sea menester para el buen servicio 
a Su SeilOt'Ía, como tuve lugar de mani,. i para la marcha ordenada i correcta de 
feí:itarlo en la sesion anteriol'; puesto que, su administracion. Pero el Gobierno debe 
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apartar a esa Empres)l del camino torci .. habrían contratado la carg-a i descarga de 
do que ha llevado haRta hoi; debe evitar esas ruercaderíns por la mitad del valor 
el derroche i la diJapiclacion que en ulla estipulado, 
se hace de los eaudales plÍ hlieos Y-;::n con'1umenci;;" puesto que privada, 

Dije i repito que el nÚ111ürO de acci, mtmte ~le celebró ese contrato sin pedir 
dentes ocurridos en 1907, üxcede (11101" :íntes propues1J:c\~', el H:ñor Ministro de 
memento al número de aC'Jidentes que la llifhBtritl)lo Of:ltuvo en la verdad al negar 
estadística aHoja. para el año 190G. Dije la afirmae¡on qve yo habia hecho, de que 
que en este año los accidentes ascendle- la EnlprCtia do 10:-: forroearriles no acepta 
ron a doscientos cuarenta i uno, miént,as el 'ÍriÍüo procedimiento corrocto, cual es 
que en 1907 ;h'garon a ;;;oiRcÍentos n1!a,- el d1~ j¡:¡s rrOrnH'SÜ~f; públicas. 
renta i tres! Aquel negocio dignifica para !a Em~ 

Mis honorables colegas comprendl>rán presa una pérdida de doscientos mil pe
que este solo dato basta para probar que SO''', (. mas. Pues bien, ¿será justo que 
la Empresa de los Ferroeurrilei'J 11\) ma' e'"'toq dOfmi<::lltO'l mil pesos, qU0 pierde la 
neja convenientemente el servieÍo, lIi n'?8- empl'ns:1 pólr un,) mala medida suya, sean 
guarda los intereses del pais. El FJjecu- p[:gndo" por Jos remitentes de carga, que 
tivo estil" pues, en el deber de ocuparse no ti¡'l1tm medio alguno pam cor1'ojir los 
de este grANe asunto i corrnjir 108 actos malo" procedimientos de! Director de los 
censurnble8 df~ esa Empresa. Ferrocarriles? Yo digo que nó; j ere o qUA 

Dije, i el señor Ministro no aClilptó mi cClilmigo Jo pensará tamhien así el serlOr 
afi1'macion, que la Empresa de los ferro- Ministro del ramo, 
carriles no ha adoptado el sistema de las ,Dije, i f6pito, que, examinaJo8 t,odos 
propuestas públicas, única base honrada los ramos de la adlllinistracion de los fe~ 
de procedimientos. Quiero insistir en oE;te rrocarriles, ílue.la de manifiesto el mal 
punto, ya que el señor Ministro lo puso servicio, la ninguna vijihneia, i la mala 
en duda, Podria citar cuarenta o mas direccion del jefe de aquella. administra-, 
casos para. corroborar mi aS8veracion, ci()n de tan capital importaneia. 
pero recordaré tan solo uno, que t:S cono En prueha de ello, recordaba que en 
cido de todos i que ha sidu comentado las diversas Maestranzas ;,;e hallaban en 
uniformemente por los diarios de todos compostura. ciento una loeomotoras,) i mas 
los partidos políticos. de ochocientos carros, cifras que SOIl bas-

En el ¡me!'to de Talcalmano se hacia tante fllo0uentes por sí solas para no ne ... 
por adminiE,tl"aeion, en malas condi~iones, cesitar de comentario. 
la carga i descarga de la8 merüad::ll'ÍaS A este respecto, me permitirá, el Se
que tmsporta el ferrocarril. g8 induda- Ilado que imásta ",n algo que ya habia 
ble que aquello exijia un remedio. ¿Sahe espres3do, i que puede esplicar este des ... 
la Honorable Cámara cuál fué el que gobierno deploI'able que se ,nota en las 
aplicó la Emprosa.? Privadamente aCd~¡tó Ma.estrauztls de lo;,; terrocarnles. 
la propuesta que le hizo una persona para Cuando se discutía la lei de 1907, el 
cargar i descargar el ferrocarril en aquel señor Ministro de Industria, contestando 
puerto; i celebró con efm persona un con· a laR ob~ervaei()nes de algunos señores 
trato por el cual le ent.re~;ó 1;1)(/0 f'] vallo- Se w;dO)'f);" r,;htivas a la S1l1Jl'f'fÚOIl que 
sísimo mat8ri¡,] que teni,l ¡n Em¡lfÚ;'a ~,(j lucid. en loa L·i de la g'fl1'<lJItia que al\!' 
para hacer eWls opcnH;jone~·;, eunJO pus·.~parüb;, R, Jo:s viej.)..; ,:,urvid',r\;s dlO h Elll
cantes, lancha8 ¡otros nxt,¡:,culm) que, F,C' i¡re:"1I1., g;anllli.i:1. .pv cOlH:,istifN en HO podcr 
gun se me asegur¡¡, t,ienen nll valor de Pf;l':;.rat¡o~; de !'JU';' \:n:¡pleo¡,; :-Jit) uI acuerdo 
muchos cientos de lllíle8 de pec.o::. Todo del Senado; úi Scltl'J! 1\t[illisíro de IlIfluA
eso lo entregó la l~mprpsa por un pret,ío Itria, decia, dechró que la supresion de 
bajo, gabiendo-como debía saberlo-¡ esa garantía era necesaria como medida 
que habia casas estranjeras mui sérias, ~ de buen Gobierno. 
que ofrecian toda clase de garantías, que ( Al temor manifestado aquí de gue loS! 
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antiguos i meritorios servidores queda ... rriles no creó, i que disposicion alguna 
sen entregados a. los vaivenes de la poli. facultFtSa al Director de los Ferrocarriles 
tica¡ a los caprichos del Direetor Jene- para crearla; una autoridad que está en 
ral, el señor Ministro eonte¡;taba dando esa EmpreHa st~ñalando constantemente 
las mas completas seguridades d.e que rumbus potítlúmj, i vijilando si las opi
ningun empleado seria removido mién - nioues de lo::; subalternos se encuadran o 
tras cumpliera con su debér, que nunca nó en los propósito¡.; que ella persigue; 
se tomaría en cuenta otra consideraeion esa autoridad es la Oficina de la Dírec
que la competencia, la buena conducta en cion del Personal. 
el servicio, el interes jeneraI. La política! ¿Cuál es él objeto aparente con que se 
Nó, jamas tole permitiria que la polítiua ha creado esta perturbadora Direccion 
entrase a las oficinas de la Empresa. Pre-) del PersOIui, que todü lo malea i lo per
cisamente lo que se anhelaba era. la or- ( viertu, i que impone un gasto crecidí
gani~::tcion que permitiese hacer de los simo? 
ferrocarriles una empresa industrial, té e- Es el de formar el cscalafon de emplea.
oica, completamente ajena a las pertur dos, es decir, ejecutar un trabajo fácil, 
baciones funestas de la polítiúa; 108 seño- que .úempre se habia hecho sin necesidad 
res Senadores podian estar seguros de de una óficina m;pecial, que se llevaba 
que aquellos temores eran infundados, hasta entónces sin mayor grávamen para 
que los bueno,.; empleados estaban garan, la Empresa, i sin que nada hiciera sentir 
tidos, qUtj ninguno seria mole8tado por la necesidad de organizarlo en otra forma. 
razones política8. En efecto, en la mejor forma, con un 

Car.dor03arnente aceptamos las segu, gr::tv(tmen reducido para el Fisco, cua
ridades que nos daba el señor Ministro, trocientos pesos al mes, sueldo de dos 
i yo tambien creí en esas promesas, a empleados, se atendia este servicio bajo 
pesar de que fui uno de lo:,; que aquí la vijilancia del Diredor de Contabili.., 
levantaron la voz éIl amparo de los que dad i a las órdeuetol de éste. Pero, el ac
se habian encanecido en el servicio del tu a! Director de los Ferrocarriles, verda
pais, i a quienes se dejaba entregados a dero dictador en su ramo, creyó necesario 
la buena o mala¡oluntad del Director establecer una oficina nueva, compuesta 
J eneral. de dieciocho e:npleados. iA qué necesi .. 

Miéntras tanto ¿qué ocurre en la ac- dad nueva responde? qué utilidad presta? 
tualidad, señor Presidente? Cómo se han Yo no la diviso, i creo que nadie la podria 
cumplido aquellas promesas solemnes? p,eñalar. ¿Ha formado el escalafon? N ó, 
Todos aquellos servidores que no se han porque ya estaba formado. iPuede el 
sometido a 108 rumbos impuestos por la jefe del personal informar sobre las con
Direccion, han sido arrojados a la calle. diciones i aptitudes de los empleados, 
No quiero dt.r los nombres de esos em para ver quiénes son dignos de perma.ne
pleados, injustamente destituidos de sus cer o de ser ascendidm;? Tampoco, señor, 
puestos, ni de aquellos que hoi están pues no puede hacer otra cosa que refe
pisando un terreno inestable i bambo- rirse a lo que informen los jefes de cada 
leante, por el hecho de no doblar sus con- departamento. 
ciencias al criterio, quizás mui estraviado, Entónces, ipara qué crear ese empleo 
de los directores de esa Empresa. inútil, que lleva la política a los ferroca-

N o quiero personalizar este debate, ni rriles, que persigue propósitos que no 
es tampoco necesario ::litar Hombre,,; pro- debieran tentlr vabida allí, que vijila so
pios, porque ellos son conocidu", de todos ore los requisitos que la política exije i 
mis honorables colega". nó "3obre la competencía que el buen 

Pero es necesario i conveniente ha· servicio requiere? 
cer notar que la causa de estas injusticias Este jefe del personal ha metido mano 
está en una autoridad nueva, in útil, per ¡ en tod os los detalles de la administracion 
niciosa, que la Leí Orgánica. de Ferroca~ ,de los ferrocarriles; este jefe puede mas 
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que el mismo Director Jeneral, se mezela fit, i así debí/) haberse proc(~dido respecto 
en las maestranzas, i tildo lo ,}l~nl, e¡,:yo l:~ qlle indinaba la mas 
persiguiendo única i re~u(); t0,UlUdí') ti n dnl!ll;(¡:·J I ':W \w.¡~:ón. 
propó~íto político, Su 11:, : Sin"'I.n,i ,'/', DO ,,' hizo fwí; persona 
rumor del cual no tengo ¡Ul:' qué ¡HU",:,!) t.,iu n:'éo I:L: h" asegurado 
parme particularmcnte ~ que j¡,' fi'ht~8' q llt' ,J~~Tn n lwn'tXrwtd du la mael:!tranza 
tranza de Yungay fué ,"upriillídc~ ¡'lO 1'<' S:<nt,i¡¡~'\), ',n,' cost,(Í qUi:H~(~ mil pesos, 
que '~uese innecesaria, hillO PÜJ qu" ca.81 está dt:·,uei;¡Jz.du i qULJ no es llosible re
Godos los operarios estab¡¡,n inscritos eH p1trHtk,.' i}?,nr qué? Porque laL direccion 
los rejil:!tros de los partidos r;tdiüal i dü dd per~olla¡, q Ull :-;in tener competencia 
mócrata. tél'niea mete la lW1tiO en todo, encomendó 

No tengo p()r qué mole;;tar a la C¡im:,¡,n, I¿ li'l portel'u el llhll10j,) del indicado mar
trayendo prnebatl sobre la vercbd del !l,>. ¡jllbh:. 
cho: repreflentantes tienun ecos par H, L·;:; lila'i'I\:~';;dd; que se usitban en las 
que deben velar 'por sus intereses, 1 a ln~l.n;;;d·~i·anZ.r~JN du i'(jI'rolJarriles durante 
ellús incumbe recojor aqullllH infurmacion ln.~; admínistracionm; de) los serlOres Alta
i averiguar si es ciert¡;, o n6. mirann, l)éicz de Aree i Z').ñartu eran 

Pero el heeho el~, prescindiendo de sometidos a peuebaiS de !'esÍfitencia. Roí, 
este detalle, que ese jefe del personal con el señor Huet ha ¡,ruido conveniente su
la política lo ha malt:ad(, todo. El hecho primir he; I ¡nwLas, R,~~:u¡ta de esto que 
es, como he dicho i lo repito, que en las todos lo" ¡natcri~de:-; son LÍe la 'peor clase, 
maestranzas hai ciento uua locomotoras ¡ que ln;.; (l\1i' h:Hl ~jdo ecmpl'ados última
para componer, i que muchas otrml, I>in mell t.e--bel gas, por supuesto-no tienen 
estar declaradas enfermas i en el caso de la resistencia q l1e pllr su naturaleza i su 
ingresar al hospital, tienen tantas entor- objeto se l'eqniel'o. 
medades en su orgi't1lismo como aquella::J; E,stos h':;ehoi-1, como tantos otros que 
hai ochenta loconlOtoras, en ef(odO, que podria cit:l,r :\. !;\ O¡:tmara, están manifes
hacen el servicio con BUS fogones i tubos i,ando que la administracioIl de los fe!'ro
quemados a causa del trabajo forzudo a eaniles es dit;pelldiosa, dilapidadora, que 
que se las ha sometido. El hecho el:! que no se preocupa en absoluto de la (lcono~ 
las maestranzas están paI''1lizadas, ::lÍn mía en sus g'astos, i que seria de desear 
prestítr los servicios que deberian. que el GoLi0i'lH) iilScalizara esa mala ad ... 

Mas todavía, honorable Presidente. ministracion, pues no es admisib16 que 
Ouando se produjo la huelga que, co- los gastos excesivos o inútiles, orijinádos 

mo ya lo he manifestado, fué debida a por procedimientos irregulares de la Em
exijencias políticas, al hecho de despedir presa, sean pagadol:! por los remitentes de 
a buenos i honrados mecánicos, a traba- carga. 
jadores competent()R i espertos, por el ( Si hago aquí úi:\La investigacl0n odiosa, 
único delito de no servir los propósitos ¡ este ¡1lláiidis que ¡He molesta, ee tan solo 
políticos que se persiguen, la maestranza, penjguíendo el propói:lito de que los hom
de los ferrocarriles quedó vacía; pero, l bre;,;; do Gobierno abran los ojos i traten 
por fortuna para la Empresa, acudIÓ un ¡ de evitar los derroches qUí~ se hacen en 
número crecido de 0lerarios alhagadJs? los ferrocarriles por culpa de su maja ad .. 
tal vez por los mayores jornales qUfl ella ministracíon. 
pagaba. El señor Ministro debe estar seguro de 

En la maestranza de los ferrocarriles que (,,,e es mi único propósito. Me duele 
no se estudió la compet~ncia ~e resto,.; i ;mtr'i:;f en e:-;~~)6 dGtall~s; peI:o ~l deseo de 
nuevos empleados. Al que Iba de .la rn,\;-¡ 11.1(:) tie COffJ]íUl la·; l{'regularIdades que 
cíon Eléctrica, por ej.3mplo, dt:bió d¡¡CO-I'W ;tw)ü.d,) mi, obli:,;:';t }), Ínsistir en ellos. 
meniárselt un trabajo que ClHTei:ipc,Ü' ID! hU!lofRble 1Iini:otro de Industria, 
diera a sus conocimientos; al que iba de rdiriénduse ai carbon que consumen los 
la Fábrica de Cartuchos, de igual mane- ferrocárriJeK, creia que todo pasaba allí 

'- ~ -- -
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correctamente i que Jos procedirnientos 1 tO.:l cOlIlerciaL~s. Sin embargo, la obser
en esta materia no d,jahan wvJ¡¡ que de- v!wÍnn (lU(~ lije ha hcdlq no la encu(~lltro 
seat'. Mui de V'-:lras ¡,¡.je~tu yu, uue he e¡)ll nl\~,,}n fuerza en este ea'io. No dudo 
aplaudído el trabajo dd sdior 1\fini~h'o q:At! i-:] '!nrhnn gnp Su Suñorh o nlguna 
i el celo que hto" dwpleg;::,do para atcndt3l ~~;lsa ~é, i;>" cmllpl'i~ po; los cüIJocimi'Jnr,o:'l 
todos Jos rarnm, corr()spon'li,.~llte¡, al cargo dbl b\H;UE~ 'l':;:t ed,regado con escrupulod 

que por fortuna parí.l, el pais dest'Ulpeñ', ,,:idad, j que aun pUf'da venir con un pe
Su Señoría, no poder estar de acuerdo queflo eXCt'Hi>; pero estoi CiCl to que no 
tambien en este punto, ya Cjue he tC\llido pas:t lo misJ1íu C,Jlj el que ~dquiere el Go
]a suerte de estarlo en tantos ot,ros. Pero bierno; pues es Closa que todos sabemos 
en lo que se refiere al consumo del cal' qUE' es una opinion mui corriente, í admi
hon, a Jo injustificado del mayor gasto tid~l sin escrúpulos, q\W d(jfraudar al Fis
hecho en ei:lte artículo por la Empresa de: eL', no es robar, qu(-; no ~S d¡,lito alg'uno. 
los felTocanile¡,:, siento teller que decirlo, Du:<ante las administraciones de 1;)8 se· 
estoi en el mas completo desaGuerdo con nores Zaül1ltu, Pél(~z de Arce i AltaUli~ 
el señor MinÍ':tro. rano se Tl1é\tíil,<!ifl al buqn,~, un empld,do 

Desde luego hai un hecl,o gravísimo, de confianza, OUl~ d8 criando e;1 euando 
que viene a'lllanlfestar una vez llJli:-i 10 haeia pe",u·J;t' medida llamada tI:na que 
crecirlo i lo in~:()rreeto de JO/1 gastos de to'e usa t,anJ desemban\'tl' el carbono De 
esta Etnpre~[I, i Il rlemOl-trar]o q'~e tantul-' esa manera no r(ldia haber engaño de 
veces lie dicho í que ahofll rnpito, aun a ningulí jéneJ'O. Entretanto, si se le recibe 
riesgo de incurrir en majadnl'ÍClJ edo es al capitan dul bUqUE! el número de tone
que los remitente\-! no deben pagar usos ladas que él asegura truer, es mui de te
gastol'3 injustificados. 1 ese hucho es el si· mer que Cs'; capit'in no se provea en el 
guiente: siempre el carbon t'stnlllj81'O punto de partida del carbon necesario 
que ha necesitado la empresa se ha n~ci< para el consumo d,,~ "u buque, i gaBte el 
hido pesado; pero desde que el sE·ñor del egl'game:lto que trae, a c(mta del Fisco 
Huet su hizo cargo de la Direceion, la chileno. E,;ta es la razon de que en casi 
empresa recibe el earbon por los con oc;· todos los cargamentos vienen hasta tres
miento:i1 del buque, i así se vé defraudada cientftS toneladas de méllOS. 
en lIlas de trescientas toneladas por cada Dije entóllces, i repito ahora, que es 
cargamento. talJta la desorganiz:wion que hai en la 

El señor BESA.-Es lo contrario, ho- EÜlprerm, solo en el ramo de consumo i 
norabJe Senador. adqixisi,:ioll de carb(lll, que comparando 

El sdlOr LAZCANO.-No sé comu los datc)R que dan las memori;:¡s de la 
puede llegar Su Rníioría a un rC':lultado Ofl)pn)'<~ sobre el commmo de est,c) aníeulo 
contrario. en los afio., i :)06 i 1 ~)07, saltaba a la vista 

El señor' BESA.--La esplil)acion ,'s uila rlikrt:llC.,ía /monlle. Nu puede dé,eirse 
• I 1 1 'J 1 mUi Clara: tooos 0'" ean"ilmpn;J¡8 uu car- que (,,,t.l.=) lllltydr l"OIJ;iUmO se de)a a mayur 

hon traen sÍem¡;l'O 'lW"'/,XCÜHl (kJ llJ,(I ¡ k:ifi 'o, PUC;(itO Cille 8e tcma como punto 
del dos por f"il'nt'c¡ sobre 01 pf';~O; i ,)·:/:o J" d .. ~ ('Olll!':ll';wio:I el tél'Plino mnclio de n:lr· 
sabf1;; tod'm lns (JI'" Jwn nc¿<;,c:it;ldc, el}lll' t)',/I uI,;"urnido pUl' kiJómn!;j'() ·eorn(¡o. 

prar PRI' Itt'tíeu:o; (psi es que en la pl'<1utica E!IU07:-;u consumió un término me~ 
todo e! mUl1do pn~fi're l'peibir el ear!Jon dio de] D,98 kíló:~rar\los de cnrboll P()!' 
por Ins ¡.'I'I}I}e¡miulí~;OiJ del hr¡que i no pe- kilómt'tro uorrido; j nrl 1906 ese rnislllo 
sacio. Sin embarg',), rJ(1 PÓ Ri n1 procedi- t,érplino !l1cdio fué de 17.78 kilógrn,mi\~l. 
miüldo pued;! prn;,;t:uwl ;;, abnsn~.l. P';:~rdó· D,; lllnrlu (f<W hni ulla difel'uilcin (1 nln 
neme el h"wlfHl¡!e Scnnd"r lrt j¡¡teH\lp- yllr g;¡,<[q ,'n 1907. dn ~.20 ki ógramo"", 
cion. lJ tl,!,;'¡ '¡I~ killÍllletros cnrl'id(,s f'11 

I~l ,,('fínr LAZC A.NO.···--J..I'1 agr3,aezeO, i ~ 007 r" é d(~ die(~¡():;lw millone" e;i'lü'o 
por ()l cflntra:'ío, porque respeto mucho' (·[¡to:·'-;,' lniJ quíniullt0s tres kil,íltletros; 
Jos wll\()(;iroicnl.o-" d,::-;(u Señoríl), en asun-. c:¡;:ti¡Jnd qw: j,mltiplicBda por los 2.:W ki. 
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lógranws de exceso por¡kiJómetro, da trein-i estraordinarias para que mejorase el ser
ta i nueve millones ooll,)cient.o:,; eiu-¡ vicio. 
cuenta i un mil. nnvecientoK seis kiJÓ,. Si este dato no pudiera prob;-trse, que
gramos, o sea, rl'uintit í mlPV\' mil ooho· j de.ría a firme el hecho de habclrsn gastado 
cientos cincuent~ i una tc\llelada~',; (r'tima.) nn n1ültimn a.fío una c!l,ntidHd mucho ma
das éstas al precio medio del CPi bon en ¡ yor de carbon que la ga8taba en el año 
1907, o sea de treinta peROS In tonela-¡ anterior por cada kilómetro recorrido. 
da, se'tiene un \ u,lnrde un millon ei·m· ( Ese mayor gasto no es jm;to carg'arlo 
to noventa í ciuco mil quiniontos diez pe ¡ a, los remitfmtes de carga; ]0 natural es 
sos, cantidad crecidísima que yo no sé có.) que el Ministro, haciendo uso de sus 
mo la Empresa, ni nadie que quisiera ha"¡f:wultades, encarrile a la Empresa; i si 
cer flU defensa, podría justificar. ¡ laR facultades dictatoriales que se han 

Voi a dar, en parte tan :':010, una. espli. ¡ dado al Di~ector no produce~ 1.?s ~ienes 
eaeion a la Cámara sohre este mayor (que aguardabamos, debe Su Sellona po
consumo: es la falta de vijihucia de la (nerles tér;iJino. 
Empresa, es In lijereza de' sus proeedi- ¡ No eE',Pcre 81 F.~flOr 1\~!nistro ~l plazo 
miclltos i el olvide, de los re8guardos que:) d .. ~ dm, an~8 que ÚjÓ la lel de 1901, plazo 
debe tomar para que no se defrande al I¡' ql:8 todn,vla está, (hstan~te, Imes~o que .ter 
Fisco con los robos que en ella ocurren. ml~q, ,en fehrero del ano prÓXImo; SI Su 

T· 1 - M" 1 SenOf1I1" con L)Fl datos que se procure, 
lene e. senOf l' lmst,ro en su PC( er \ . :l' d 1 l' t' t d 

una nota que un empleado de 108 ferrn-; 1 pro(,~(H It'lr ? con e ce o J lSC ~u ñ C?ll 

carriles le pasó; yo he podido proC'urar. i que se :ue slíd:mpre pr10ce e
1 

:> u. ,t' e .ona, 
" lJ. h' . (se con\ence "e que e ma t,XIS e 1 que 

me una oopm, 1 por e 3. me e lmpu'~s i' es dehido a laR facultades ostraordinarias 
to .de un hLjchn que mamfiesta qnt110 que d' -.1 • 1 1)'· t· d> l f '1 

b d · . d d d LMH~,S a . II ecor L os errocarrI es, 
vengo pro an o ps tnstH ver a , e8 e, ( r . d h . d' d 1 C 
cir. que la administra.eion :1e los ferroca'; cump Ira dcon nn. e ~r ~I. ~n 1 ~ ap on
rriles del Estado es mala,i que los gastos\gd~esrd) a

d 
ertogaewn e ]IC ~ el

M
o 

• r.octe-
d 1 E 

. :l . len o e es a manera, e senor lms ro 
e a mpresa son ct'(~c:c os, porque no se d . 1 t 1 b 1 'h1 

procede con prudencia ni economía ven Sl'la Sa _e0r,nJl e a]: a 0
1 

ra p amn e 
, que u enona rea Iza en os ramos que 

El empleado de la Empresa a que me están a su cargo, i que yo me complazco 
refiero, í cuyo llombre puedo dar, porque en reconocer. 
me ha autorizado para ello, el señor Sil· Haría huena obra el señor Ministro 
va García, fué encargado de ir al Norte al pedir al Congreso la derogacion de la 
a vijiJar la línea del Huasco, i se t,neon·:. leí de 1907, para volver a la lei orgánioa 
tró con que allí, sin tOLlJarS8 en cuenta ¡os antigua, Clon las modificaciones que la 
gastos n:lturales de ¡.;,qnella pequeña sec cRperiencia aconseje hacer <3n ella. 
eion de llue"tJ·o,'; filITocarriles, se ha.bian En esa leí Re o~ietaoa, si mi memoria 
acumulado tre;.; mil toneladas de carbon, no me üi'l infiel, <'tI Consejo de J08 fe~'ro
siendo que ,<;8 ealcuJa qUA el :.{asto anual ~arrjles como un rodaje inútil i perturb<t
en esa lílwa es mm o mé¡¡os de CU3,tro· dor; pero, nunca oi yo alegav razon algu
cientas ton,~hdaFl. El resultado es que eSA na que justifieflra la modificacion de esa 
carbon amonton::Hlo allí en tal cantidad, i . l' (. n J' UD t'espe ta a mv'nna el orgitnICa e o q.c> " e , 
sin vijilaneia alguna, lo estaban COIl-' la division (hd scrvi(~jo r¡ue ella misma 
sumiendo los partieuJares, conjuntamen- estn.h!eeia. Lo único que se dijo filé que 
te con la Emprm19. el fJO!lRPjO direct.ivo em lwrtnrbador. 

E"te da.to, 10 l'epit,n, vinne a confirrr.w,r. Di) rnanc!'[l, que, si la lei que hoÍ rije 
lo que todo,.. sRbemop: la nlDh nd'nÍni'1' ha dado los malos frutos f]UC todos e~-ta
tr:wion Il,c)tual ¡Ir OW':'IT08 ferrocarriles, HIn" plllpando, ¿por qné no correjirla? Me 
adrninistracion que h~, 17enidn a defraudar, ra~-ecl~ que ~·l señOl" Mioistro encontraria 
la~l nsperanzas que se t,uviero!1 en elh 'h.cil1dades ('11 n] Congreso. Ri quisiera. 
cmmdo se le concedieron f¡¡,cnltadl',!s 1~(\n 'llegar a ese 'resultado. 
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Al denunciar yo la obra pi~rturJxt<loralbr la rectitud de prccedimientos de este 
de esa i:iüccion de JO:l furrocrtl'riles que en dd'\" que él ne habia podido conseguir 
mal momento se ideó, la s; ('elot] del per.¡colo(~a.r I.~orno empleado de h Empresa a 
sonal, el sellOf l\{ir~istro dd<.:ir,: cíkse un ¡una persona mui honorable j competente. 
caso concreto que compru,.,l;e p] denun-·~AI (lirIo, pensaba yo: ¿qué tiene eso de 
cio. Al oir al seflOr lVlinl&tro, yo ~l{'mmba ¡ estnn'ío, cuando el señor Ministro no es 
no en uno sirw en mucho,,; uaS(l~' que po- (peri-<ona grata al comité que acompaña al 
drian señalarse. Dcsem~o, pues, de com-· del personal; cua;1dc no forma 'm las 
placer a Su Señoria, voi a eiU.l,r 111'1 easo de ese comité; cuando no contribuye 
concreto. a que todos los empleados de la Empreba 

Molesto es i ocasionado a muchos in- se inscriban en un solo partido i voten 
convenientes ul traer las pCf'íOnaS a nms- por sus cardi(latos? Este hecho citado 
tras diseusioues, de las cual";,, deberíamos por el señor Ministro, en vez de desvir~ 
alejíl.r toda referencia perscnal, a fin de tuar mis anmétcioner" vien; a reforzar 
quit¡;.rles el carácter odioso que e:c:a, üir ma,'l aun l,)s cargo:,: que he formulado :\0-
cunstancia pudiera darles. P',3ro, obligado tül'iorrnente. 
por el señor Ministro, qne [.ndia un cr,(,o Antes que el honorabl : Ministro, habia 
concreto, l'eeordaré UlHt cite las mc:;c1W.3 oído .leoil' a un señor Senador, euyo nom
postergaeiones e injustieias (:onsurmvia'3, brt" no estui autorizado a dar, que él 
i que estoi cierto habrán sido impuest~~s he! bia conucido a un digno i meritorio 
al Director d", los ferroearriks por eljefe ciudadano que q,,::ria ser empleade de 
del pelsoual, p()r ese scrvit~i() que todo los ferrocarrileq; per,· que, al solicitar su 
lo malea. admisi01:, se le habia contestado que en 

1 aquí debo repetir lo que dije hace esa ;.¡eccion no se aceptaba otra recomen
poco: este servicio, que ha venido a gra·. dacion ni otra influencia que la de don 
var al Fisco con la creaciou de ulla ofici· Fulano de Tal. 
na de pen;onal IJ':1merosísitno, no está en Esto es lo que pasa en el personal de 
forma alguna justificado, porque el jefe lo:; ferro ',arriles; i creo cumplir un deber 
de ella no puede tener noticia de la con~ al decirlo con franqueza, a' pe~ar de que 
ducta buena o mala de los empleados esta oblig'lcion me causa graves moles
subalternos i de todas aquellas circuns· tias) a mí, que estoi fuera de los partidos 
tancias que pueden hs,bilitarlos para el i que al tratar este asunto como Jo hago, 
ascenso, sino en virtud de las informa- solo deseo servir los bien entendidos in
c~ones que le den los jefes de cada sec .. tereses del peis. 
ClOno El señor Ministro no debia hab3rme 

Debo repetir tambien que. si cada jefe pedido pruebas, despues de 10 que :t él 
de departamento tenia ánbes la respon- mismo le ha ocurrido con el jefe del 
sabilidad de los empleados que estab;;n personal: sin embargo, para corresponder 
baio sus órdenes, deberia con~ervarse esa a la benevolencia que EU Señoría ha usa
responsabilidad, porque es la que exije do conmigo, i que le agradezco, no tengo 
la buena disciplina en toda empresa, ya inconveniente en complacerlo, aunque 
selit fiscal o particular. considero casi una injusticia obligarme a 

Pero, todo esto se ha hecho desapare- dar nombres i a traer personas a nues
cer en un momento desgraciado, i debido tros debates, cosa que es siempre molesta 
a ello es que el servicio se encuentra i odiosa. Sin embargo, seguiré a Su Se
perturbado en cualquiera de los ramos de ñe·ria en el terreno a que me cita, i le 
In administraciün en quo se ponga el ojo: daré el nombre de una persona, aun 
las maestranza::;, la contabjlid~ld, la trae- cuanJo p dria darle los nombres de mu
cion, todo esttí, malead(" t)do sufre los chas. 
trastornos producidos por la políties. 11e" El señor F IG UEROA.-En todo ca ... 
vada allí por el,jefe del personal. so, podria hacflrlo leservadamente Su 

El señor Ministro decia, para manifes- Señ.orh. 
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El señor LAZCANG,--Nó,~-:e~~~:-:~~~:::: 
Senador; en público me pidió el seflOrleontnmí eenteüares de caS0 como el que 
Ministro que le citara un nombr8, un caso ~ fwabo de ref!jl·ir. 1 e"toi cier~o de que ha
concre~o, f en público debo satisfacer' al bd, de llegar Su ~eñoda ~ll convencimien
Su Senorla. to de que la Oficma del Per~onal no ha 

Al retirarse el injeniero--ayudante de correspondido a una necesidad del servi
la ~eccion de locomotora::>, señor Mar- cío, 'Sino a una deplorable exijencia de la 
chant Pereira, persona di8tinguidísi ma, política. 
servidor que siempre habia cumplido sus S.; dijo tambien, Reñot' Presidente, i 
deberes con toda laboriosidad i estrictez, fus una de las razones por las cuales yo 
correspondia el ascenso a, un digno se1'- rnismo aplaudí el nombramiento del ac_ 
vidor que nunca habia merecido una mala, tual DirelJtor de los Ferrocarriles, que 
nota de sus jefes: el señor Arturo Squil'e. siendo este caballero un estranjero, su 
Yo no conozco cuál es h manera de pen, condicÍon de tal lo alejaba de nueiitras 
sar en materi:, política de este caballero; luchas de p>trticlo, i que Halo se esmeraría 
solo sé que no encuadraba bien con los en proouml' el buell servicio de la Empre
prop6sitos que persigue la Direccion del 8,), cont8n:endo a cualquiera de sus subal
Personal. Pues bi: n, a ese caballero, que t(3rnoS que pretendiese hacer política en 
durante los quince años de buenos ,s( rvi· ella. 
cios prestados a la Empresa, habi>t obte- Sin embargo, la opinion jeneral está 
nido las notas roas distinguidas i halaga- hoi con vencida de que el señor Huet se 
doras de sus superiores, el jefe del per- ha sometido a, las exijencias que desea
sonal le puso una m9,la nota, la de su ban : crear una oficina política, oficina 
filiacion polít.ica; i como hoí es esa la que todo lo perturba, i que procede con 
única cualidad que se toma en cuenta en abiorta injusticia en los ascensos, desmo
los ferrocarriles delE"tado para conceder ralizando por completo al personal. 
ascensos, que no debieran darse sino por Como dije al comenzar, lo que princi ... 
mérito, competencia u otra¡l; causas se- palmente me indujo a volver a este deba
mejantes, el señor Squire fuépostergado. te fué el propósito de dejar constancia 
Se nombr6 entónces a una persona que de mi profunda complacencia. por haber
se dice injeníero i que, segun mis notí- se producido acuerdo, en el punto princi
cias, no lo es; eH todo caso, no fué some- paJ, entre las ideas del señor Ministro i 
tido a prueba, no se acreditó su compe- las que yo sustenté en la sesion pasada; 
tencia de ningun modo. hoí estamos todos de acuerdo en que las 

Naturalmente, ese mjeniero era belga. tarifas dIferenciales importarían un daño 
Es un hecho constante que a nuestros inmenso para el pais, í que es indispen .. 
injenieros se les ha postergado para colo~ sable, por lo ménos, postergarlas mién ... 
car a ínjenieros importados, siendo que en tras se las somete a un detenido estudio. 
Chile tenemos profesionales distinguí- Este 8010 resultado bastari<t para que 
dísimos, cuyos estudios i conocimientos yo me felicitase de haber promovido este 
hacen honor al pais. debate. Por lo de mas, la resolucion del 

A pesar de todo, se nombró injeniero- señor Ministro, su deferencia para aten
ayudante del servicio de locomotoras a del' las observaciones que se le dirijen i 
ese injeniero belga, con agravio evidente que -están inspiradas en el deseo de me ... 
de lo que era de estricta justicia, pr)ster- jorar el servicio público, merece el aplan
gando sin motivo alguno al señor Arturo so de todtt el pais, i yo, por mi parte, se lo 
Squire. Lo digo una vez m!1S, me e~l muí tributo sineeramente, aunque esté en 
doloroso descender a esto terreno, traer desacuerdo con Su Señoría en otros 
asuntos personales a nuestros debate¡,:; puntos, porque sigo pensando que la 
pero estoi cierto de que el señor Mínis .. administracion de los ferrocarriles no 
tro, cuyos procedimientos inspirados en es buena, que es gravosa para el palS, 
la justicifl. i encaminados siempre al bien i que h9. eRtablecido mucho~ rodajes 
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que no deben existir en ella, por cuanto 
tienden a su completa desmolalizaciot!. 

El senor ESCOBAR (Presidente).--
Habiendo lleg .. ado la hora, se suspende la, 

• ' J .. 

seS1On. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA nORA 

()uestlon económica 

del réjirnell fiduciario al metálico, los 
puebl;¡s necesitan hacer sacrificio~. J en
tre estos sacrificios está mui principal
ment,G el de la ambicion de los gober'" 
nantes. 

Justa ambicion es la del progreso; 
¡justí~ima la de legar a la posteridad e! 
¡ propio nombre esculpido en el mármol .1 

el bronce de las planchas conmemoratJ
vas; pero, bueno es no olvidar que la di
nastía que legó mas monumentos a la 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- Fntllcia, desplomóse a los gritos ham-
Continúa la sesion. brifnto>l de un pueblo, cuyo bienestar 

Puede Heguir usando de la pal9 bra el económico había Rielo desatendido. 
honorable Senador por Santiago. (No sun los dia, que vivimos ni lfl.s cir-

El ,:eñor WALKER MAR'r t NEZ .---) CU1J::LH D(:iitS por que atravesamos, dias ni 
Terminaba ayer, süüor Prt:sideuLü, al le- circUlll-;vmcias pam jnici~~r nuevas obras 
vantarse la sesiun, las observaciones C01l púb;icus, pUl' convenientes que las juz
que me propuse probR.r que la primor- guemos, por necesarias que las cOflside
dial exijencia del mom~mto actual es, no remos. Días son estos que nos obligan 
buscar conversiones irreaJiz'1bles c sino aun a p~JralizR.r las que no tengan una 
marchar resueltamente a lo hacedero, a urjeucia ü-icepcíona1ísíma. 
entonar el valor de nuestra moneda, o en El honorable Ministro de Hacienda 
otro", términos, ..t mejorar el cambio in- atrihuili la depreúiaciou de nuestro papel 
ternacional. moneda a su abundancia. En parte tiene 

El arbit,río que propuse, de jirar sobre razono Los treint,a últimos millones que 
los fondos de con version para invel·tirlos se muitiernn, pudieron producir una bfl~ 
en bonos hipotecarios) daria, a mi juicio, ja de lOH docl=) a los diez peniques. Así Jo 
una suma d,~ letras suficientes para sal- temimog muchos de los que, al aceptar 
dar lal'! exijencias estraordinarias que efm emiHion que contaba yit con mayoría 
provocó el desastre de ValparaiRo, i las en ambas ramas del Congreso, pedimos 
que trajeron consigo la crisis nuestra i la que se contrarrestaran sus efectos con 1ft 
crÍsis mundial. contratacion de un empréstito de tres 

La otra medida, de suprimir el cobro \ millones de libras, que el Gobierno no 
de los derechoR de o¡,¡portacíon en letras, (contrató sino en parte. 
aparta tawbien un motivo de perturba. Poro el señor Ministro olvida que, án
cion en 101'1 cambios. Cuando el Estad? tes de aquella emiHion, el cambio venia 
no sea dueño de grueRos sobrantes, que descendiendo, no por aumento de la exis
retiene o vende arbitrariamente, eljuego, tencia do papel moneda, sino por las cau
~íbre de 108 negocios con el eRterior, se sas que al principio he señalado i por 
saldará mas natural i 0onvenientewente. desconfianza naeida de la profusion de 

Con ambas medidaR ~rt.,o yo que se obras públicaR que se proyectaban, con
lograria, por lo ménos. detener la des- trataban o iniciaban. 
cOllfi'tnza que a'7Rllza; pnnér un limito n No fueron, indurlablr"mente, propieioR 
la depreeincion creciente ehl la moneda parn pnner' en movirnienV> ::tqueJ lujoso 
nacional; fijar, flegullla v\\ 19u1' piTO gní.fiea tren de proyü('tot1, loC) momento:;;; en que 
e'3pre~iOll, un «tepe» ai cambio. la. HIlg:O'ita VHl de los rO'Jur..,os nacionales 

M:a,2, lo 11/10 i 11) Iltru deberinn ir estaha obstruida por los derrumblJs me
acompn.ñados de lJ ti ma.yor órden en 1m; di::t1,Ofl () inmediat¿f'I de las eal::¡'¡'Jidades 
gastu.., de la naeíolí. No hai flconomista, do 1 !}OG. 
cualquiera que ::;f'ft su escuela" que no Huhiese recononido el Gobierno la 
Ató conforme en afirmar que, para pltsar existencia J~ e.m.s oalamidades. se hubiese 
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penetrado de que tenian consecuencias 
obligadas, e indudablemente habria adop
tado una politica de estricta econOL:1Ía. 
No reconoció lo primero ni ~\e penotró 
de lo segundo, i de alli que obrara como 
en tiempo:, normalps, como en días de 
honanza, contajiado, a no dud;;¡,rlo, por 
aquella fiebrE' que se llamó del ffiJurji
miento i que ha arrojado las finanzuH púo 
blicas al mismo abismo en que prevja~ 
mente cayeron Jos particulare;,¡. 

Los seiscientos cuaren ta millones de 
autorizaciones para gastos estraordina 
rios concedidas al Ejecutivo en ménos 
de dos aflOs, que detalló en su dis(lUrso 
el honorable Senador por Maule, son, 
señores, un lente poderoso que permite 
ver el fondo de nuestra revuelta situa· 
cion financiera. 

i Cómo preparar conversiones con 
aquella pulítica? iCómo evitar así la des· 
confianza precursora de la desvaJoriza, 
cion de la moneda? iCómo impedit- 1ft 
baja de los cambios, que torna en fantás
tica toda promesa de volver remota, no 
digo inmediatamonte, al réjirrltm metá
lico? 

Un convArsionista sincero, de aquello" 
que @n las pasadas contiendas entre ore
ros i papeleros recibió no pocas invecti
vas d.e los últimos, me señalaba ha pocos 
días la pájina de un diario en que se ha
llaban, columnR. por medio, las manifes
taciones de confianza en la conversion 
inmediata, que hizo el honorable Minis
tro de Hacienda al iniciarse este debate, 
i1as cifras que exhibió el honorable Se 
nador por Maule. En seguida me ¡nte· 
lTogó de esta manera: «iQué habría di 
cLo usted si el Gobierno hubiese estado 
duraute años empeñado en preparar Ulla 
eSlJusicion de cristalería, al pié del fuerte 
Bueras, por ejemplo, i una vez lleno:;; los 
escaparates con los productos mas vaho, 
sos de Bohemia, de Venecia, etc., hubío" 
se ordenado a los artilleros del fuerte, 
para inaugurar la esposicion, una salva 
de veintiun cañonazos de veintiocho cen
tímetros?» 

Mi respuesta a tal interrogacion fué 
la que se caía de su peso: que la esposi. 

cío n se habria convertido en un hacina.
miento de vidrios rotos! 

«Pues aplique usted la moralejq,», me 
replicó aquel veterano de nuestras luchas 
económicas, apliquela ::tnte 19, salva de 
síscientos cuarenta millolles de gastos 
estraord~narios con que han saludado el 
ndvenimtento de la conversion los artille
ros de la Moneda» ... 

1 yv, a mi vez, pido a mis honorables 
colegas que aplique? tambien Ul:a mo~ 
raleja que acaso enCIerra una ~ecclOn. 

Si el Ministerio se convenCIera de que 
la política de las estrictas i escepcionales 
econ0mía;;; es la única que pUl'lde sacar 
al paÍ!;! de su postracion actual, la. ún}ca 
que puede mejorar nuestro cambIO 1Il

ternacÍonal, la única que puede llevarnos 
a la con ver"ioll metálica, encontn¡,ria 
medios de restahlecer la confianza perdi
da, i encontrari'i, igualmente, la oportu
nidad dE' cOllgraciarse con la opinion pú
blica del pais, jamás, ántes de ahora, ta.n 
uniformada en una aspiracion económica. 
Porque en éstá i en la otra Cámara: se 
piensa de igual manera al respecto; 1 la 
prensa, por la voz de todos sus órganos, 
incluso 108 que en otras materias secun
dan sin vacilar al Gobierno, han concu
rrido 9_ patentizar aquella unanimidad de 
parecaes. 

Yo creo que desde Tacna a Punta 
Arenas se batirían palmas a los señores 
Ministros si se presentaran, en próximo 
di a, al Congreso proponiendo, cR.da uno 
en lo que a su Departamento atañe, el 
aplazamiento de las autorizaciones con
cedidas al Presidente de la República 
hasta que el cambio internacional subie
ra de doce o de catorce peniques. 

Sus Señorías hánse preocupado de 
recortar partidaE> chicas del presupuesto 
ordinario, i su labor no sido ni tomada 
en cuenta; pero rebajen unos cuatrocien
tos, unos trescientos, unos doscientos 
millones, siquiera, de las autorizaciones 
estraordinarias i palpalán los resultados 
que producen las medidas sérias, las me
didas de verdad, la" medidas que dan a los 
gobernantes reputacion de estadistas. 

El honorable Ministro de Hacienda 
nos invitaba en días anteriores a busoar, 
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en un detenido estudio de las leyes eco- ormado estos proyectos, es que el cambio 
nómi(;as vijentes, las reformas que nos suba a las proximidades del ti po de res .. 
permitan madurar un plan q ne nos lleve cate. 
definitivamente a la eOílversíon metálica. ¡~i desa(~lwrdo enke Sus Señorías es 
Acepto, por mi parte, la invitacion. pequcflO. Busca la l1w,yoría una exacti-

Podremos buscar ese plan en torno de tud matermític'L al diferir ese rescate, 
las líneas jenerales que nos trazaba Su hasta que el cambio subn. a diecisiete 
Señoría. cinco octavor,;. Considera la minoría que 

Podremos buscarlo dentro de un mec3,· la vuelta del réjimen metálico exije al .... 
nismo que cuenta ya con muchos adeptos gunos sacrificios, i de allí su preferencia 
i que va a la conversion por el entona- por el ti po de dieciseis i medio. 
miento efectivo, aunque paulatino, se- Yo me inclino a apreci~u' las cosas con 
mestral o at1uaJ, de nuestra moneda de el criterÍo de la milloría.· Resistimos hoi 
papel, sin incinerarla ni sustraerla de la los grandes sacrificiot! que importa la 
circulacion. transícion de ocho a dieciocho peniques; 

Podremos buscarlo, tor},:¡,vta, por rum- pero llO negamos que alguno será, a su 
bos que han sido materia de muchos es- tiempo, necesario. 
tudios i que entregan la conversion a No acompañaré a mis colegas de la 
nuestros Bancos, o al mas fuerte de ellos, derecha a sostener las otras enmiendas 
o a uno privilejiado que ~e crean'. que proponen al proyecto del honorable 

Pero, como notarán mis honorableS¡ SetladtlI" por l\laule. Me parecería ofen
colegas, como lo notará el mismo señor del' su esperiencia de hombres de nego
Ministro de Hacienda, el estudio de to cÍos si no estimara esas enmiendas como 
das estas ideas i la po!1deracion de sus últimos e"fuerzos de dos decepcionados 
ventajas i dificultades exijen tiempo i que aun pugnan por <;errar los ojos a la 
una situacion tranquila. N o es aquella realidad, Siempre los náufragos se afe
obra de pocos días ni de pocas semanas. rran a objetos manifiestamente débiles, a 

Ácometámoola como remedio de las sabiendas de que, si no fallan las leyes 
necesidades que admiten espera; mas, no físicas, no han de poder ma,ntenerse a 
descuidemos por eso atender al presente, flote. 
a lo que exije imnedíato correctivo. 1 sin que fallen las leyes de 'la física 

No obsta para echar las bases de económica iPodrán (¡¡¡perar mis honora
una futura oonversion el ver claramente bIes amigos que en enero próximo el 
el estado económico de hecho, por decir~ cambio dará salto tan violento i tan feliz, 
lo aSÍ, en que hoí nos encontramos con que le permitirá llega,r de ocho a díeci
respecto a la leí que se nos viene encima seis i medio, i permanecer en esas alturas 
i que no podemos realizar. por todo un cuatrimestre? 

Dos son los proyectos que se encuen· Pongamos de lado los castillos en el 
tran sobre nuestra Mesa, i sobre los aire i vamos a consagrar en la lei, con 
cuales debernos pronunciarnos al término franqueza, lo que nuestros ojos están mi~ 
de este debate: el del honorable senür rand(): que la conversion a fecha fija es 
Ferns.ndez Concha, acojido por 1a mayo- imposible, si no se realiza su condicion 
ría de la Comision de Hacienda; i el de necesaria. 
los honorables señores Besa i Vial, que Apartemos entónces fechas que en-
informan en minoría. vuelven promesas irrealizables i conser-

Ambos proyectos están de acuerdo ell vemos la condicion que se acerca mas a 
la idea fundamental: que la conversion ¡ la verdad. 
de nuestro papel moneda, fij,ada ~~ara el l Se:: l~:t afirmad~ gue la conversion si,n 
1.0 de enero de l!JlO, ~s llTeallzable, I pl'íílo fIJO, HUJl::k1. umnamente a la condl
miéntras no se verifique uní), eOlldicion ¡cíon dt· que el cambio esté a un tipo cer
necesaria. 1 esa condicion, a juicio de los ¡ cano al de rescate, es una abrogacion de 
seis Senadores que han propuesto o in- todo propósito conversionista. 
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Tal argumento es mas especioso que ¡lei, «si el tipo medio del cambio in terna· 
verdadero. I cional no hubiere bajado de veintitres i 

iQué valen los plazos si implícita~ IW2dio penüpes durante los seis meses 
mente se les sujeta a determinada con- ant(~riore!c:.» 
dicion? iQué diferencia haÍ el1ke un L:.t convc"s; in il,,;, a hacers'c' entóp-ces 
p>tgaré a la. vista, a un año, 11 CilHl()" o a) t=t veiuti(!U!t!;ro penique::;, i a juicio de 
diez, si se estipula que no será eubieJfto aquellvs lej¡"fadore:'; era, preci!'lo, para 
miéntras el deudor no se encuentre en pé1rle comionzo, que el cambio subiera 
determinada posicion de fortun:1? hasta situarse a medio penique del tipo 

Pues este último carácter han tenido de rescate. 
en la historia económica del mundo todas La misma lei contenía. este otro al" 
las conversiones a plazo fijo. Con escep- ticuio, destinado a seguir desarrollando 
cion de Fr~ncia, despues de 1870, no el phm iniciado en los términos que 
creo que nacion alguna hf\ya dejado de acabo de señ:ilar: 
postergar repetidas veces las promesas «Artículo 5. o (,En las mismas condi
de pagar en metálico sus obligaciones Jiones» se incÍnerará papel moneda, i se 
fiduciarias. entregará a la circulacion moneda metá-

1 entre nosotros ha pasado lo mismo. 1 üa por valor de cinco rnillones de pesos 
La actual promesa de pagl1r el papel en 1')1 segundo semestre de 1891, i en cada 
moneda data de 1898, i ha sido ya apla uno d(~ los semestres de 1895.» 
zada dos veces: en 1901 i en ] 904. ¿Por Si la misma «coodicion», no se cum
qué? Sencillamente, porque no pudimos plia, esto es, si el cambio no llegaba a. 
hacer honor a nuestras promesas: porque (veÍntitres i medio peniques, lo escrito 
no obstante nuestro crédito i recursos guedaba Rin valor. 
para obtener las pastas metálicas nece- 1 eEste fué el criterio con que se aprobó 
sarias, no pudimos evitar los trastor· tOtb la leí del 26 de noviembre de 1892. 
nos que enjendran en ciertas circunstan- No afirmo esto apoyado en mis recuerdos. 
cias las evoluciones violentas. Voi a probarlo con el testimonio de dos de 

1 llegada la actual necesidad, porque los principales autores de aquella lei, 
así la considero, de postergar por tercera testimonio que tiene el mérito de haber 
vez aquella promesa, ¿le fijaríamos tamo sido consigll1:1do en nuet'ltros anales parla
bien 'un tercer plazo, O es mas lójíeo mentarÍos easi inmediatamente debpues 
ofrecer la condicion a que yo me Ílwlino, de producido el hecho a que se refiere. 
de que el cambio llegue a dieciseis i medio Cuando se palparon las dificultades de 
peniques? llevar a cabo la con version de 1902, 

Creo, señores, que lo que corresponde hubo, como ahora, algunas opiniones in· 
mejor a la verdad es lo mas aconsejable temperante,';, que clamaron porque se 
en materia de promeSfiS do un deudor a llegara hasta les últimos estremos, cuales-
sus acreedores. I qui,~ra que fueran las consecuencias. 

La idea sobre que debemos pronull- Pero, los honorables diputados, don 
ciarnos no es, por otra parte, nu¡:~va entre ,J oaquin Diaz B. ¡don gduardo Edwards, 
nosntros. miembros dH la ComisÍon de Hacienda 

Los primeros conversionistas, los de que había dado vida i forma a la leí; 
1892, en cuya ala mas moderada tuve el conversionistas no sospechados, porque 
honor de sentar plaza, dieron la pauta de habian prestado a la obra, adernas del 
su criterio en estas materias con.;;ignando continjente dl:3 sus luces, el de los votos 
un al:'tículo que decia: de la gran mayoría de sus cnrrelijionari.s, 

«Articulo 4.° ])~ntr:o del, pt'Ínhór. se- I detuvieron la. corriente illtt,mp~ran~e, en 
mestre de 1894 se mcmeraran tres Hullo l¡n01Ubre, preülsament.e, de la hIstOrIa de 
ne~ de pesos de papel moneda, i se entre- la misma le1. 
gará a la circula~ion una cantidad igual Va ~t oír el Senado una parte del Ílus~ 
en moneda metálica de la creada por esta trado infof'110 eon que los señores Dia7< 
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B. i Edwards, realizaron el propósito a ¡ por haber establecido una fecha fija para 
que me refiero: su conversion en oro sellado, debiera 

Dice asi: ¡ haber sucedido lo contrario: en lugar de 
«Ouando a mediados de 1892, se diE;") subir el valor del papel, ha bajado casi a 

cutia en la Oomisiün de Hacienda i poco la mltad. 
des pues en la Cámara, la lei Piomulgada «N aturalmente, nosotros que aproba
en noviembre de ese miE'mo año, el pápel mos esa lei, «consecuente,; con nuestras 
fiscal valia diecinueve i~medio peniqUf:;s, id'?RS anteriores», hemos sostenido que 
i el antiguo peso de ¡Jlata de veillte i cin- si en 1892 creíamos que «el país no po
co gramos, se cotizaba en el mercado a dria ,""oportar en tres i medio año:·; el 
treinta i dos peniques. graváulen de sesenta por ciento» que 

«Pensamos entónces que la diferencia importaba ir a la conversion de diez i 
de once i medio peniques ,. en diecinueve nueve i medio a treinta i dos peniques, 
i medio peniques, o sea el sesenta por razon por la cual opinamos ent,ónces p~r· 
ciento de esta suma, «no podria ser so- que se rebajase el tipo de conversion a 
portada por el país en los tres i medio vdinte i cuatro penique~!, hoi «podíamos 
años» que debian trasc:urrir para el pago aeeptar mucho lllénos que se pretendiera 
del billete, i por este motivo aeeptawus ir 2. la ccnversion de doce a winte i cua
entonces se r8bajase d tipo de conversi"n tro peniques en año i medie»>, cualqui0I'a 
a veinte i cuatro peniques, estimando que que sea la situacion económica del pais, 
el pais podria soportar, sin grave detri ... o en otros términos, imponiendo al pais 
mento, el recargo de cuatro í medio pe- un gravámen que importaría «un verda
niques, o sea un veinte i tres por ciento dero trastorno», de ciento por ciento so-
en el mismo periodo de tiempo. bre el precio actual del billete circulante.» 

«Si se rejistran los boletines de sesio- Creo dejar probado con la lectura que 
nes de la Honorable Uámara, se verá han oido mis honorables colegas, que el 
«que todos los que s()¡~tuvimos la lei de criterio con que se emprendió la con ver
oonversion creíamos» que para llegar al sion de 1892, fué el de someterla, no a 
retiro del papel fiscal «era necesario» o una fecha fija, aunque se estampara en la 
procurar los medios de entonar el papel lei, sino a la condicion de que «se estre ... 
para que paulatinamente fuese ~acercan- charan las distancias entre el valor del 
do su valor» al tipo de conversion, o bien papel-moneda i el de conversion». 
bajar el tipo de ésta para llegar al mismo Losfundamentosdeesecritcl'io, tan bien 
resultado de estrechar las distancias «en- espresados en el informe de los señores 
tre el ,:"alor del papel moneda í el de Edwards i Diaz B. son, como se habrá 
oonverSlOn.» . 1 . Visto, os mismos en que yo me apoyo 

«El Congreso, basando su criterio en hoi para negar la posibilidad de pensar 
esta fórmula tan elemental, aprobó la leí siquiera uon cambie de ocho peniques, 
de 26 de noviembre. en realizar una convemion a dieciocho. 

«Mas tarde, sin alterar los fundamen~ 
tos de su acuerdo, el Congreso modíficó Pero, la similitud de ambas situacio· 
algunas disposiciones de esa lei, pero nes es mayor todavía. El proyecto con 
conservó intacto el tipo de conversion í que terminaban los diputados autores 
la fecha anteriormente fijada para el can- de aquel informe contenia, entre otras, 

J'e del bl'lletn fia " .. ] esta disposicion: " .~L'A. 

«Hoí, traRcnrridos dos años desde la «ArUcnlo 2.° Desplles dnl 1.0 de julio 
fecha de III primera de las leyes citadas, de 18~¡6 nn adelante, la conversion del 
se presenta a la consideracion del Con ... pape\~mon,da se bará en moneda d(~ oro 
greso h. resoluuion del mismo problema, de la estableeida por la misma lei, ara'" 
pero complicado ahora con el fenómeno zon de veinte i cuatro peniques por peso, 
de que la baja del valor de lluestra mo ... siempro que durante los seis meses ante· 
neda se ha operado precisa.mente cuando, riores el tipo medio del cambio interna'" 
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cion.'11 no hubiere bajado dél v~íll.tü idus me diga si hai un 8010 economista, un 
pelllques por peso.» HJ!,') publicista, qUd hayg pudid" ll')vax al 

En 108 lnismqt'; dia~, mié" i" ,,:1 la Gubier,¡o toda,s ",ns téoria;~ ci,.'lr,tíli(~:lS; o 
Cámara de Diputados He pro¡I'lL' b que SI al reve:l, COlijO Julio Sirílo1l, han teni
acabo de leer i que es igual a que e,,- do que l!-2rrar SUd libros al hacer obra de 
t(1,nlOS discutiendu aquí, ,,1 hUlid.«Lle Se- hombres de E~,tado. 
nador don 1YIarcid J\lL:u-tínbz, t,raia a esta ¿Cómo ValtHH a condenar las transac· 
Cámara idéntiea proposicion con refe- CiOIWS un esta ln<tteria? ¿Quién puede re· 
rencia a la leí de mayo de 18~¡:3, (PW mo- clamar para sí la posesic,n esclusiva de la 
dificó la, de noviembre de 1 802. verd~d? Yo hablo con convencimiento, 

En ;-esion de 2 de noviembre de 1894 pero no ereo tener la verdad abtioluta, i 
propuso el señor l\!rartÍilez el siguiente por e::.;u hu apülado a mi" hunorables co
pl'oyeet,o de Jt~i: legas paru, q'ue prupougan ideas que sul· 

«Artíeul" únieo.-Para dar cumplí- ven la Bituaciou. 
miento a lo dispuesto en el artículo ~. o Los mejores resulta,dos que he viFlto 
de la ]ci de 2 t de mayo de 1893, sobre cowoei~'uidos, sucesivament,'-;, en la Repú
conversion de papel'Tnoneda, será menes- bliea ArjeHtius; i el BrtbiJ, me han con· 
ter que el tipo del ertrnbio internacional du(;ido al conv,~noimiento d8 que el ca
llO baje de veint.e i tres pelllques dl el mino de la valorizacion de nuestro cir
kemestre alJterior a la fecha en aquel ar cubnte habría sido d IllliS eficaz, el mas 
tículo establecida.» recto, el mas seguro para :-;;dír alguna 

Los proyecto'~ que he trajrlo al recuer- vez de la eselavitull dd papel ... moneda. 
do del Honorable Senado no alcanzaron De allí, señores Senadores, que hoi 
a votarse, porque un jeneral buen senti", venga a pedirot-i que entremos por 8Be 
do iiopló vientos de ooneiliaeioll, i el Go- camino. El opuesto podria oonducirnos a 
bierno de eutónces re00uoció L~; imposibi· ¡ quebrar por tercera vez lluestrd padron 
lidad de n'alizar en dieciocho meses, monetario, o a una serie interminable de 
(hasLa tm el tiempu se reproduce la simi- postergaciones de promesas, CUY"1 fecha 
Ji tlld de situaciones) una operacion que; es mas úicil señalar que cumplir. 
tropezltba con una diferencia de ciento) A la inver,..;a, apartado el espejismo, 
por ciento ~ntre el oro i la moneda con todaH las voluntades encontrarán un cam
vertible. Hoi esa difel'e1l0ia txueJe de po determinado de aeeion. Qu;,_,n trahaje 
ciento treinta por ciento .. _ _ por valorizar nuestra moneda, trabajará 

Res~¡Jtado de la coneiliacion qu re, por acercarse al réjimen metálico, i su!:! 
cuerdo, fué la lei de febrero de 18~;), uon 0sfuerzo'i rt:leorupeuBadoi:i t>entn d0"de el 
la cual y:uebramoB por segunda v¿,'/, ,uues- prinwt' dia. Cada penique en que logre 
tra unidad mor:.etana, fijándola mi die ... mejorar los cambios, será un paso ade .. 
ciocho peniq nes. !ante para llegar al logro de sus deseos. 

Siempre me he preguntado despues, i iQné distillta \:lB hoi la labor de los que 
con mayor frecuencia desde que vinieron ::lt~ cOIl:sideran pred<Jstinados para condn
a t,ierra los frutoR de aquella leí, si no cir al pais '1 la tierra prometida del réji
habria l'lido mal'l conveniente, i sobre todo men mOlwt.ario establu i firme! Se limitan 
mas práctico, que hubiósemos adoptado I a esperar la fcoha fija con un c8to-icismo 
el temperamento que nos propusieron el inerte, musulmánico, i'in cuidars0 de que 
Senador Martinez i lo:,; Diputados Ed- los cambios internacionales faciliten o di, 
wards i Diaz Besoain. ficnlten la anhelada operacion! 

El 8eñor FIG U EROA.-Ese es el Hacen ellos recordar a los secuaces de 
resultado de las transaccione:s en mate- ciertas secta:,; que jJrodctHlarl m,tet como, 
rias económicas. dü:,ima doet"ina: «ba::;ta,la fu, Bill las bU0' 

El :seúor WALKER MARrrINEZ.- nas obra::;, llal'a UOllst~guir la ,~al vauion». 
P ..:ll"?, señ.or Sell~d?r, 'j<) apelo a la ilus-? Aferrado ¡~ Llna fé sen.ejan~,(~. aguarda 
tramo n de Su Denona llllsmo para que) nue8tro Gobwrno el ::n' de dIClembre de 
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1909; i cree que, bÍll adopblrse medida 
alguna, i sin dett;per la de,:"valorizacion 
de la moneda, i ,ún levalltar al f'EiF: de su 
poo-'traciolJ al~tua¡, i dejando ahiurta las 
esclm;as por doude esctlpa el dinero de 
los empréstito;,; que día a dia repdimos, 
va a ser ellll,nlba taciiibima el ganar un 
cielo como el del borracho del euento: 
empedrado de aceitunas, con {Jenos de 
pan i queso i n;gado:,; por ríos de chicha 
i aguacel"OS de chaeolí.. ... 

Yo creo hoi lo qt,e he creicio siempre 
i lo que me ha pertlJitido vivir apartado 
de los dos ebtft'illOS ell que se ha divid;d,) 
la opinioll. N i mOl) tesco ni capuleto, l¡i 
orero lli papelero. He buscado la eOllver
sion metálica 001110 una necesidad a que 
debemos pl'opendt:r. N o la acepto eOllJO 

pira en que haya de sacriJioarse al pais. 
Por eso he pedido siem [in; que se atien

da a lal;' circunstalJcias i que Jos poder, B 

público;,; la;,; ob.,·ervuJ IJi,ra obrar eH eon-

secuencia; que no basta el fijar fechas a 
los arbitrios económicos, es puestos, como 
están, a inmellsa variedad de dificultades 
í tropiezos que escapan a. las previsiones 
humnnas. 

El señor FIGUEROA.-Pidü la pa
Iri bra, señor Presidente; pero como faltan 
t'ólo pocos minutos para la hora de levan
t:cr la sesion, rogaria a la Cámara que 
tuviera la benevolencia de permitirme 
quedar con la palabra para la sesion del 
!únes. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como, en realidad, faltan solo algunos 
minutos, si no hai inconveniente, quedará 
Su Señoria. eOIl la palabra. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA. 

,] efe de la. Reda.ccion~ 


